Educación para la Justicia y la Paz: una respuesta desde la Escuela en Pastoral

“Desde sus inicios, el apostolado de San Juan Bautista De La Salle tuvo una triple dimensión: la pastoral, la educativa y la social. El medio insustituible para el ejercicio de ese apostolado fue el planteamiento de un modelo de escuela que se orientó al crecimiento individual y social de la persona y de la comunidad. Hoy como ayer, la vivencia del espíritu del Señor De La Salle en la escuela, ocupa un puesto clave para la configuración de un mundo más humano, justo e incluyente de cara a las demandas sociales que impone el siglo XXI.

[image: image1.png]Microsoft Word - ep2

¥ archivo Edcién er Insertar Formato Herramientas Tabla Ventana 2

Ded SRY B 0 e® mm

=l8x]
S ET w0 - D

o
H
&

+ Inicio




Para los Lasallistas, Evangelio y educación están estrechamente unidos, atendiendo a medios sociales urbanos y a sectores marginales en el campo o en la ciudad. El Instituto pretende cumplir con su misión, en continuidad con el mandato de Cristo Maestro. Su objetivo es el de evangelizar educando, y el de educar evangelizando”.

En la educación Lasallista, la Justicia y la Paz forman parte del carisma de cada una de las Instituciones. Como lo acabamos de ver en la cita anterior, no podemos separar la pastoral, la educación y lo social; se trata de llevar a cabo una educación integral no sólo que ayude a enfrentar al alumno ante la sociedad sino más bien a transformarla.

Ya antes, el Distrito había propuesto a las Instituciones una educación mejor conocida como  “Escuela en Pastoral”. Esta propuesta desea que toda la escuela sea evangelizadora, entendiendo por evangelizadora, la transformación de las condiciones injustas a condiciones más humanas desde la perspectiva y valores del Evangelio.

De esta manera, ser una Escuela en Pastoral equivale a educar desde la justicia y la paz tanto dentro de la Institución como fuera de ella. Para eso proponemos tres indicadores clave
:

1. EDUCAR CONCIENCIAS SOCIALES: CONCIENTIZAR Y SENSIBILIZAR HACIA LOS MÁS NECESITADOS.
· Campañas de concientización.
· Inclusión de temas sociales de forma transversal en los programas.
· Acercamiento a los escenarios reales de pobreza.
2. EDUCAR EN CONTEXTO: CONOCER E INTERPRETAR LOS SIGNOS DE LOS TIEMPOS.
· Investigaciones de análisis de la realidad.
· Seminarios, conferencias, jornadas de reflexión.
· Educación para la paz, la justicia y los derechos humanos.
3. EDUCAR PARA EL COMPROMISO: PROYECTOS DE DESARROLLO SOCIAL AD INTRA Y AD EXTRA.
· Atención a los más necesitados de la Institución.
· Campañas de mejoramiento de la escuela (estructural y personal).
· Recaudación y canalización de fondos a comunidades marginadas.
· Articulación con organismos civiles y religiosos.
· Programas de apoyo escolar y catequístico para estudiantes de bajo rendimiento.
· Programas de combate a la drogadicción, alcoholismo, inseguridad, pederastia, discriminación.
· Misiones, servicio social.
· Un proyecto de atención a los más pobres.
Instrumento: “Justicia y Paz”
En el presente instrumento señalamos los valores que corresponden a la temática de “Educar en la Justicia y la Paz”,  Le solicitamos hacer una reflexión de los mismos, anotando como los vivimos cada uno en nuestros colegios.
	VALOR
	CÓMO LO ENTENDEMOS
	CÓMO LO VIVIMOS EN LA ESCUELA
	LO CONTRARIO A ESE VALOR
	CÓMO LO VIVIMOS EN LA ESCUELA

	Justicia


	
	
	
	

	Libertad


	
	
	
	

	Solidaridad


	
	
	
	

	Respeto a la dignidad


	
	
	
	

	Diálogo


	
	
	
	

	Inclusión-equidad
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